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PARTS JDFiaiAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qae 

Dios guarde), 9. M. la Reina Doña Vic- 
Uria Rugente, 9. A. R. el Principe de 
litarlas é Infantes y demás personal 
ie la Angasta Real Familia, continúan 
eín novedad en su importante salud, 

(Gacetas 24 y 25 de Mar^

Núm. 3726

Gobierno Civil
Circular

B1 Excmo. Sr. Ministro de Goberna
ción en telegrama oficial comunica a 
este Gobierne lo siguiente:

«Encargo muy encarecidamente a 
V. E. caída con todo interéa de cumplir 
y hacer que por ios Alcaldes y personal 
de policía se cumplan con el mayor celo 
las disposiciones de la ley y dei Regla
mento de la Propiedad intelectual que 
amparan los intereses de los autores de 
obras dramáticas y musicales en cuan
to la represen'.aclón de sus obras y es
pecialmente lo que alafia al cobro da los 
derechos establecidos en las tarifas vi
gentes dando al efecto a los represen
tantes de la Sociedad de Autores o a los 
apoderados de los que no pertenezcan a 
ella el apoyo que necesiten atendiendo 
en cuanto sean procedentes sus peticio
nes e interviniendo con arreglo a lo 
prescrito en e, art, 49 de la ley y en el 
capituio 3.° dei Reglamento. Cuando 1a 
represeníación de las obras baya sido 
autorizada por la censura en Madrid 
no deben ser remitidas fuera de aquí a
nueva censura.»

Lo que para conocimiento de los Se- 
flores Alcaides se publica en este perió
dico oficial a los efectos que se inte- 
losan.

Palma 24 de Marzo de 1926,
ai G«b«ruador,

José Pérez García- Arguelles

SECCION DE LA GACETA
PKE5ílUil.jSClA

D1L 0ON88JO DI MtN18TBO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Preocupa grandemente al

Gobierno de 8. M. la crisis aguda que 
traviesa la explotación de hulla en E«- 
íofia, en las cuencas de Norte y de As- 
^riaH| a i» que prestó atención especial 
^Directorio Militar, y para cuya «oiu- 
Mn definitiva se dignó V, M, dictar un

Real decreto creando el Consejo oficial 
de Combustible que ha de proponer al 
Estatuto basa de un Consorcio cuya ac
tuación alejará todo temor de nueva 
crisis y transformará las bases y con
ceptos de la explotación con notorio be
neficio para la riqueza nacional, desa
rrollo en la producción y total eficiencia 
en su empleo,

El consumo nacional es superior a te 
producción actual en casi un 30 por 100, 
y es evidente que si da un modo abso
luto pudiera hacerse cumplir la obliga
ción del empleo del carbón del pais y 
las explotaciones se realizaran con el 
más perfecto aprovechamiento, con la 
ordenación y preparación más comple
ta, ni por dificultades de consumo ni de 
competencia extranjera existiría pro
blema alguno que resolver, .

Las condiciones efectivas de la explo
tación y la actual situación económica 
de casi todas tes Empresas no permiten 
la clasificación necesaria para ase
gurar las calidades especiales reque
ridas por los distintos consumos, y el 
precio de obtención está recargado con 
un 10 * 15 por 100 sobre lo que debiera 
ser coste efectivo

El Consorcio resolverá ciertamente 
este estado de cosas, púas con una orde
nación y concentración de explotación 
adecuada, distribución y reparación de 
embarque racional, lógica mejora en el 
transporte, esilmulo compensado para 
nn mayor rendimiento de 1a mano de 
obra, intervención en los depósito flo- 
tanmes y francos, capitalización equi
tativa, estructuración de las cuencas y 
crédito hullero, se logrará una econo
mía muy sensible y te gama de clasifi
caciones tan precisas y constamos 
como las necesidades industnaies pue
dan requerir.

Más, como es iógido suponer, la pre
paración documentada y el acuerdo de
finitivo de íodas ias partes que han de 
intervenir en el Consorcio no es posible 
lograr.o si una previa gestión que ha 
do durar varios meses, y entretanto la 
inestabilidad dei consumo y la amenaza 
constante de te baja del precio ax.raa- 
jero, manteniendo en perpetua alarma 
y división a ios patronos, ahonda ei 
mal acmal y arrastra hacia una inme
diata ru na eata basiCA r.quoZ* nacional 
y la pabiación obrera que de e.ia viva,

La bOíUü .o u  transitor»* o de urgencia, 
hasta abura, ba venido procurándose 
con primas dei Estado que, no dando te 
estabilidad necesaria por su ta.ta de 
elasticidad, era, em embargo, harto 
gravosa para aquél, j

Como todo problema de relación entre 
productores y comsumiaores en un ré
gimen de protección, cuando la sobre
producción no ex.ate, debe tener su pri
mera fase de aneg.o en el equdibnb en
tre ambas, y som cu«uao las aus partes 
han pasado sm lOgrano ioe iimues eco

más que suspender temporalmente te 
aplicación dei carácter absoluto de te 

: ¿obligación del consumo nacional, iu i - 
^■tltuyéndola por el de tolerancia indica

do; se restablecerá en toda su integri
dad con las adiciones que de un con
venio nuevo puedan deducirse.

Tales son, Señor, los términos de ei- 
ta propuesta estabilización de consumo, 
precio míaimo fijo durante el periodo 
transitorio y revisable siempre al afio, 
si para entonces no se hubiera estable
cido el Consorcio, aumento! debido! ió - 
lo a mejoras de calidad y con un tipo 
máximo, clasificación de ios carbones y 
sindicación obligada con transitoria li
mitación de la producción; y oon arre
glo a estas bases este redactado el pro
yecto de Real decreto que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor el Presidente que suscribe de some
ter a te aprbacíón de V, M,

Madrid, 27 de Febrero de 1926.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.f 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Oon- 

sejo de Ministros y de acuerdo con éste,
Vango en decretar lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO
Consumo

Se comidera obligatorio el aso del 
carbón nacional por las entidades e in
dustrias protegidas con tes tolerancias 
que en esta articulo se expresan:

a) Las Compañías de Ferrocarriles, 
sobre las cuales ejerce fuero el Estado, 
deberán consumir sólo carbón nacional, 
con te tolerancia del 16 por 100 lae que 
formen grandes expresos y del 10 por 
100 tes restantes.

b) Las fábricas metalúrgicas que 
hoy consumen sóio carbón nacional, de
mostrando así que están preparadas 
para su consumo, seguirán empleando 
este carbón con carácter exclusivo, 
^Las otras partes metalúrgicas que 
importan hoy carbón extranjero por 
exigencias técnicas de su instalación, si 
consumen hoy más ael 50 por 100 ha
brán de continuar empleándolo en 1a 
misma proporción, y si ia proporción 
mvoríiQA eu ei ú.umo uño h* sido me
nor de dicho 50 por IDO, deberán au
mentarlo basLA es» cuand», a menos 
que, previo informe ae ,» Comisión ins- 
peubor* qae.se ere» eu ea*» Rd»i decre
to, se juatitique ia imposibilidad econó
mica o técn.CA de bt-ucrio, definiendo 
en ese caso ia tolerancia maxim» ad
misible»

cj Tanto ia# fabricas de gas como 
las otras industrias que hoy consumen 
sóio carbón nacional, seguirán em- 
pleáuaoie, con exclusión del carbón ex
tranjero,

nómicos posibles, podrá recurrirás, bien 
al rendimiento obrero, si en olio estu
viera 1a falta, bien al Estado, para que 
restablezca por su acción tutelar un 
equilibrio roto que sin su auxilio no 
pueda existir,

Sin tocar de momento ai readlmiento : 
de la mano de obra, que ha de ser estu-: 
diado en ei Consorcio, como en cambio 
una modificación pequeña en los pre
cios para ia estabilizacióa en elios y en 
el consumo permitirla estimular la sin
dicación, consolidar una utilidad re- 
muneradora y conjurar todo couñ.cto 
sin perjuicio sons.bie del consumidor, 
lógico será proponer bases que, funda
das en esto» extremos, resuelvan las di
ficultades actuales.

No es posible, por cuanto queda ex
puesto, hacer obdgator.o de un modo 
absoluto el consumo den carbón nacio
nal, por no haber perfeccionando tes 
explotaciones y ciAiíficaciones a fin de 
poder disponer de todas lai calidades 
necesarias, y además por existir un ex
ceso de consumo sobre ia producción; 
mas «i será justo que, aúu con ciertas 
tolerancias justificadas, las industrial 
protegidas, que hoy son todas las espa- 
fiolas, dén preferencia decidida al car
bón ael país y además aumenten sen
siblemente las cantidades dei consumo 
actual.

La solución que en este Real decreto 
se propone a V. M. es, pues, de esta
bilización en precios y en consumos, 
con el ligero posible aumento de éste,

No es lógico, sm embargo, hacer una 
concesión que asegure la marcha econó- 

' mica de tes explotaciones bulleras sin 
compensaciones para Los consumidores 
y garantías para el Estado ael cumpli
miento del orden establecido; y para 
lograr esta legítima aspiración ios pa
tronos mineros estarán obligado! a 
c.asificar ios carbones con escrupulosa 
exactuud y a limitar su producción a 
las explotaciones actuales, sin mtensifi- 
cartos, a menos que el aumento que de
be procurarse dei consumo 10 justifique, 

üou el fin de que pueda ser Vigilado 
por ei Estado, el cumplimiento de estos 
requisitos, sera condición precisa que 
se sindiquen los patronos ai cumpU* 
miento ue estos tiues y qua no se extien
dan ios Douobüios ue proteeoiOn dei Es
tado mas que a los asociados, pues si ios 
diaaiüa.Os monüpoiiz*aorcs son antiso
cialesy au.iticuuooikcob, ios de coupera- 
üxóu a la obra ae la AAm.nisiración son 
ue utilidad pública, de apoyo de ia ri
queza guuutai y medio de intervención 
oficial, de coutias.ey de equilibrio eco
nómico, s.n mas afee.o que destruir iAs 
uouipe.eucias ea-éiiies que si por un 
momento páredé iac.iuau economías al 
consumo, con las cris.# Huaucxerae que 
iorzooameutu provocan terminan 
dUc.euaü Uua pciturbaCiOu social,

Esta disposición transitoria no fiará

M.C.D. 2022



d) Las fábrlóás de electricidad, axa- 
Cari tejidos, cemento, etc,, estarán 
obligadas a consumir carbón nacional, 
salvo una tolerando del 20 por 100.

e) La Marina de guerra, para sus 
arsenales y para todos los barcos que 
no sean de gran velocidad y de mar
cha, emplearán el carbón nacional de 
las caraoteTÍsticas más similares y 
apropiadas a las necesidades de la apli
cación a que se destinen.

f) La Marina mércame de cabotaje 
sólo podrá gastar carbón nacional, y la 
de gran cabotaje no podrá abastecerse 
en los depósitos francos, ni flotantes, ni 
terrestres y, en su consecuencia, no po
drán comprar carbón extranjero en 
aguas jurisdiccionales españolas, sino 
en los puertos francos.

La proporción de carbón nacional que 
deben gastar los pesqueros de altura 
será objeto de un» disposición especial, 
en relación con el régimen y organiza
ción que ha de dictarse para la explo
tación de esta industria, quedando en
tretanto v'gentes las disposiciones por 
que se rigen en la actualidad,

Los costeros tendrán eó'o que gastar 
carbón nacional,

ARTICULO 2.° 
Precios

Durante el periodo transitorio de 
vigencia de este Rdai decreto se esta
bilizarán los precios, tomando como 
mínimo, que habrán de ser respetados 
por todos, los siguientes: Sobre vagón 
en bocamin», franco bordo; galleta y 
cribado, 47 pesetas y 64 pesetas con 
50 céntimos. Granzas, 38 y 45, 50. Me
nudo, 31 y 38, 50,

Estos precios sólo podrán aumentarse 
como premio a sus carácteristicas, por 
los resultados de sus análisis, buena 
preparación, constancia de calidad, 
según las condiciones que entre sí esti
pulen las partea contrat»nte8 y sin po
der exceder nunca de un 10 por 100 
■obre los precios indicados.

En los suministros para el interior, 
el tope máximo será el de 20 por 100.

Subsistirá a favor de loa patronos 
mineroa las primas por compensación 
de Aduanas que actualmente lee titán 
concedidas,

ARTICULO 8.a 
Clasificación

Loa patronos mineros estarán obli
gados a mantener loa lavadoa y clasi
ficación de sus carbonea con caracterís
ticas definid»», que deberán estipularse 
en los contratos, aujeiándoae a laa bo
nificaciones o caatigoa que de acuerdo 
con este Real decreto pueden estable
cerle o convengan ambas partes.

ARTICULO 4 • 
DUtribucton

La estructuración de la distribución 
guardará una relación estrecha con la 
que actualmente, y por libre contrata
ción exista, en atención al carácter 
fundamental de eatabilidad a que eiie 
Real decreto tiende, si bien
bercad de contratación que 
culo 6,° ee fija,

ARTICULO 5.a
Sindicación

con la li
en el arti>

Los patronos mineros que quieran 
acogerse a los beneficios de este Real 
decreto deberán sindicarse, a los efec
tos de cumplir los fines que en él se 
expresan, tanto respecto a la clasifica
ción, distribución de ventas, inspección 
oficial y respeto de proc os de ventas, 
como a 1» prudencial limitación de 
producción,

Aquellos patronos mineros que no se 
asocíen, estarán obligados al respeto 
del precio mínimo; pero ni de ios ferro
carriles ni de las ínous rías protegidas 
podrán cumplimentar pedidos en tanto 
no esté colocada la producción de los 
sindicados que se sometan a la inspec
ción del Estado y a las particularidades 
de este Real decreto.

En el plazo de quince días deberán 
presentar el Reglamento de su sindl- 
pación,

ARTICULO 6?
Compras

Loe consumidores serán libree de so* 
licitar el carbón de la calidad y proce- 
dencla que estimen más conveniente» 
pero los pedidos deberán ser pasados a 
U Directiva del Sindicato, quien estará 
obligado a complacer al cliente cuando l 
haya existencias de los particulares 
pedidos, y en caso contrario, debida
mente justificado, habrá de proporcio
nar el similar, procedente ds oíros ele
mentos del Sindicato,

En los casos en que no hubiere exis
tencias de laa calidades pedidas ni sí- 
m lares, los consumidores tendrán de
recho a adquirir los carbones de pro
cedencia extranjera, previa debida 
justificación,

ARTICULO 7.a
Limitación de producción

Los patronos mineros asociados ee 
comprometerán durante 1» vigencia 
temporal de este Real decreto a limitar 
su producción a la normal del ú timo 
ejercicio, con las natura es excepciones 
de o* períodos de huelga.

En la proporción de aumento del 
consumo se forzará la producción dis
tribuyendo ente aumento entre los sin- 
dirá1 os en relación a la ley del Incre
mento del último tr ento de cada uno 
de si os, pero con sujeción armónlea a 
la» características de loe carbones cuya 
mayor producción hay que consentir,

ARTICULO 8 a
Inspección

Para la vigilancia y cumplimiento, 
por parte de los patronos y mineros y de 
los consumidores, de cuanto se dispone 
en este Raal decreto, se nombrará un 
Comité ejecutivo, formado por un repre
sentante de los consumidores, otro» de 
los productores y doe Ingenieros de Mi
nas del Estado, que bajo la presidencia 
del Presidente del Consejo de Combusti
bles, vigile la observancia fiel a las 
prescripciones que se fijan en el pre
sente Real decreto, persigan, denuncien 
y propongan sanciones para sus Infrac
ciones y organicen por cuenta del Sindi
cato de productores la persecución del 
contrabando,

ARTICULO 9.°'
Disposición general

Todo cuanto en este Real decreto se 
previene tendrá carácter transitorio 
hasta que se fijen los Estatutos y base 
del consorcio «bullero y no modifique ni 
altere fundamentalmente cuanto esté 
legislado respecto al consumo de car
bón nacional, menos las tolerancias que 
en sus artículos se fijan, respecto a 
estos extremos, con carácter temporal 
y como régimen de excepción.

Si pasado un año no se hubiere llevado 
a efecto el consorcio bullero, ee hará 

‘ una revisión de cuanto en este Real de
' creto se previene.

i ABTICULO 10.
. Los contratos hechos con anterior!
. dad a eete Real decreto serán respeta

dos en toda su integridad,

ARTICULO 11.
Eete Real decreto entrar* en vigor 

cuando esté conitituido el Sindicato a 
a que en él se alude; pero desde 
publicación en la Gaceta regirá 
cuio 2.°, en el que ae fijan las 
obagadaa.

ARTICULO 12,

■U pu- 
el arti- 
tarifa*

ha deComo compensación a lo que 
tardar en entrar en vigor este Real de
creto, se concederá un prima de 0*75 
pet-etes por tone ada producida desde
Le de Marzo a 31 de Mayo, 

Dado en Palacio a veintlsleteide Pe
bre de mil novecientos veintiséis, 

ALFONSO
H1 Presidente del Conseje de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
f Gaceta a 8 de Febrero)

SECCION PROYINCIHL

Núm. 8723 
00M181UN PRUV1N0IAL 

DI BALKABE8
Summistro*.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr, Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ba resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Febrero último, 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a loa precios que para cada 
una de las especies suministradas se-
expresan a continuación:

Ración de pan de 650 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 Idem. . . . 
Litro de aceite . . . . t .
Idem de petróleo. , . । « .
Idem de vino.........................   •
Kilógramo de carbón, . . . 
Idem de leña..............................  
Idem de paja larga. . . . . 
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de ídem de carnero, . .

Peeetae

0*340 
1*680 
0*450 
2*400 
0*560 
0*400 
0*210 
0*040 
0*090 
3*000 
3*600

Palma 23 de Mario de 1926, — El 
Presidente, José Morell,—P. K. de la 
C, P.—El Secretario, Miguel Pont,

Núm. 3724
TESORERIA-CONTADURIA 

de Haciende de Baleares 
An u n c io ,—En cumplimiento de lo 

que dispone la Instrucción de Recauda
ción en sus artículos 50 y 52 se publica 
el precedente anuncio comprensivo de 
los morosos que deben satisfacer sus 
débitos en el plazo de cinco dias los ve
cinos de Palma y de tres loe de los pue
blos de la provincia, quedando incursos 
por tanto en el primer grado de apre
mio.

Nombres.—Vecindad.—Concepto
José Campiña Boech, vecino de Cin

dadela, concepto Industrial (Multas), 
420*44 pesetas,

Domingo Molí Mercadal, vecino de 
id., concento id. id,, 248'78 Id.

Bartolomé Pono B*gur, vecino de id,, 
concepto id, id,, 657*95 id,

Rafael Florlt Sancho, vecino de id., 
concepto id, id,, 420*44

Guillermo Liobera Gomlla, vecino de 
Mahón, concepto id, id., 416*88 Id,

El mismo, vecino de id,, concepto 
id. id., 349*66 Id.

Emilio Sánchez Trías, vocino de id,, 
concepto id. id,, 328*97 Id,

Palma 23 Marzo 1926.—El Tesorero- 
Contador, Julio Blasco,

Núm. 3727 
ADMINISTRACION 

DI BXNTA8 PÚBLI0A8 DI BAL1ABB8 
Cibo u l a b.—Por la presente se recuer

da a los contribuyentes por el concepto 
de Utilidades la obligación de presen
tar sus declaraciones juradas en los 
plazos legales en evitación de respon
sabilidades.

Los Abogados, Médicos, Ingenieros 
y Arquitectos deban presentar su de
claración jurada dentro de este mes 
por lo que respecta a los honorarios 
percibidos en el año 1925.

Las Sociedades deben también pre
sentar oportunamente sus balances, 
con la memoria y declaración de bene
ficios, a efectos de la Tarifa 3.a asi co
mo una declaración del dividendo o be
neficios repartidos a efectos de la 
2.a, teniendo en cuenta que aunque el 
pl»zo máximo para la presentación de 
los documentos de la Tarifa 3.a es de 
cinco meses contados desde la termina
ción del ejercicio social, para los de la 
2.a ee solo de dos meses contados desde 
que fueron legaimente aprobadas las 
cuentas.

Las Sociedades colectivas deben te
ner presente que entre el cierre de 
■ui cuentas y la aptobaoión de las mil*

mas hó puede franitmlr más de un 
mes, de íal modo que si se trata de 
balances cerrados en 31 de Diciembre 
último, la declaración de beneficios re. 
partidos o repartibles según la escri
tura ha de presentarse dentro de este 
mes de Marzo.

Los Bodos ges’ores, directores o ge
rentes de Sociedades, Compañías o Em
predas, los presidentes o representantes 
de las Asociaciones y los particulares 
vienen obligados a presentar declara- 
clón trimes ral de los sueldos, dietas, 
asignaciones y retribuciones ordinarias 
o extraordinarias que satisfagan a sus 
empleado* como ya vienen hac éndolo 
en su mayoría, esperando que todas las 
entidades y personas individuales su
jetas por este concepto cuidarán de 
presen ar su declaración precisamente 
en loe diez primeros días del próximo 
Abril y en lo sucesivo en igual período 
de tiempo de los meses de Julio, Octu
bre, Enero, etc., siempre con referencia 
al trimestre inmediato anter or,

Palma 24 marzo 1926i*-El Adminis
trador de Rentas Públicas, Pablo Gases 
Ruiz del Arbol,
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Nám. 3744 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Ed ic t o .—En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto muni
cipal queda expuesto al público en la 
Secretaria de eite Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto Ordinario mu
nicipal, y documentos que le acompa- 
6an, para el próximo ejercicio de 
1926-27, que ba quedado formado por la 
Comisión municipal permanente en la 
sesión ordinar a celebrada el día de 
ayer» Por el pl»20 de ocbo días hAbllee, 
dorante los cuales y otros ocho días el* 
golentes, a contar desde la fecha, po
drán formularse ante el Ayuntamiento 
cusmas reclamaciones u observacionei 
se orean pertinentes,

Palma 23 de Marzo de 1926.—El Al
calde, G. Dezoallar,

Núm. 3709
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Subasta
El Ayuntamiento pleno, en sesión qai 

celebró el día 18 de Marzo actual, acor | 
dó aprobar el pliego de condiciones de 
la subasta que Imenra celebrar pare 
vender a perpetuidad el terreno perte
neciente a! Municipio, formado por loi 
taludes del terraplén del Campo de Be* 
llavisla,

E expresado pliego de condlcioneeai 
hallará de manifiesto en la Seoretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), desde las nueve a las tre
ce, duraote loa diez días slguientee al 
de la Inserción del presente anuncio ec 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provinclMf 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la >n 
telígencia de que, transcurridos loe dlei 
días antes mencionados, no habrá y* 
logar a reclamac ón alguna y se ten* 
drán por desecbadus cuantas en el,, 
caso se presenten.

De no presentarse reclamación, 1* 
subasta tendrá lugar diez días deepu®* 
si no fuese festivo y el primer di» t1* 
guíente si lo fuese, completando así i01 
veinte dias dispuestos por el ártico0 
162 del Estatuto Municipal vígio^ 
celebrándose en cetas Casas Ooneli10' 
ríales, a las doce de su mañana, c®' 
sujeción al ya mencionado pliego ú 
condiciones para la referida subaste-

Lo que se anuncia al público 
general conocimiento, y en cun)P‘\ 
miento a lo dispuesto en el artículo * 
del Reglamento de 2 de Julio de 1^*' 
para la contratación de servicios ®°Cl 
clpales. ci

Mahón a 22 de Marzo de 1926, 
Alcalde, Antonio Victory.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel 
brado del Estado de la clase 8.ai ( 
presentarse llevar escrito en el 8oD 
lo siguiente: -

«Proposición para optar a la

M.C.D. 2022
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eftos de edad; pelo castaño, talla rega
lar, ojos negros. ' '

En S^nta Margarla a 20 de Marzo 
de 1926.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 3711 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 

Edicto.—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar ¡a ausencia de Guillermo Blntes 
S»lord, de más de diez afios, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a os efec
tos dispuestos en la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo d«l Ejército, 
y en especial del articulo 145 de sn Re
glamento de 2 de DIc’embre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
Conocimiento de 1» actual residencia cel 
aludido Guil'ermo Siotes Balord, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con .a 
mayor suma de an’ecedentes.

El citado Guillermo Slntea Salord es 
hijo de José y de Antonia, cuanta 2? 
años de edad, vecino que ha sido de es
ta ciudad y que se ausentó en el mes 
de Marzo de mil novecientos nueve.

En ciudadela a 15 de Marzo de 1926.

de adquisición del terreno perféheo^a- 
te al Mut cipio, formado por los utu- 
des del terraplén del Campo de Bella- 
vista • a J 1D..,..quu vive en,...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
optar a la subasta pública para vender 
• perpetuidad el terreno perteneciente 
•1 Municipio, formado por los tardes 
del terraplén del O tropo de Bdllavis'-a, 
anunciado en el Bo l e t ín Of io ía l  do 
la Provincia del dia.....y conforme en 
un todo con las misma», se compromete 
tomar a su cargo la referida subasta 
con entera sujeción al Indicado pliego 
de condiciones, obligándose a....

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3753
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Hallándose detenida en el corral co
mún de esta villa una perra podenca, 
siendo su cuerpo de color rojo, que fué 
encontrada abandonada, se hace pubi • 
co por medio del presenté a fin da que 
bu dueño pase a recogerla dentro de 
tercero día, pues de lo contrario será 
vendida en pública subasta.

Santa Margarita 24 Marzo de 192b. 
—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm, 3695
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Edicto.-Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Mateo Dalmau 
Noguera el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Amon.o Dai- 
mau Noguera, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se Ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a loa 
efectos dispuestos en el vigente Deere- 
to-Ley de bases para el Bec atamiento 
y Reemplazo del Ejé-cito, y en especial 
del articulo 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, se publica el pre- 
■ente por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido 
Antonio Dalmau Noguera, se sirva par
ticiparlo a esta Alcald a con la mayor 
■urna de ahtecedentes,

El citado Antonio Dalmau Noguera 
*i hijo de Antonio y de Magdalena, 
cuenta 43 años de edad, pelo rubio, ta
lla regalar, ojos negros.

En Santa Margarita a 20 de Marzo 
de 1926.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 8696
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Elicto.—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Antonio lerrer 
Salvé el oportuno expediente para jua- 
tifloar la ausencia de Jaime Ferrer fas- 
tor. de más de diez años, del cual re 
•una, además, que bq ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a loe elec
tos dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Kjérclto, y en especial del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, sa publica el presente 
por el alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aiudido Jaime be 
rrer Pastor, se sirva participarlo a es- 
t* Alcaldía con la mayor suma de ante-

•í 
poé* । il‘ 
í los 
cois 
otei 
liio* 

COO
I di

p»r‘

lODi*

obr»

ceden tes. . .
El citado Jaime Ferrar Pastor es Di

jo de Antonio y de Margarita, cuenta 
64 años de edad, pelo rublo, talla alta, 
^Eo^Santa Margarita a 20 de Marzo de 
1926.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 3697
Edicto.—Tramitado en este Ayunta^ 

miento a petición de Jaime Riboi Cala 
' fat el oportuno expediente par* jn»tD 

ficar la ausencia de Miguel Kibot Gala- 
fat de más de diez años, del cual re
sulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos diBpaestOB en el vigente D^te‘¿¿®y 
de basee para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especl a del ar 
tlculo 293 del Reglamento de z7 de Fe
brero de 1925, se publica el 
nnr -i alzuien tiene conocimiento de la ti del ■ludido Miguel
Biboi C»l»£»<, «a «lrTa «umTde 
esta Alcaldía con la mayor suma de 
anETcítadoeMlguel Ribot Oalaíat es bl_ 
jo ao Qebrlol 1 de Antonia, cueula 87

Alcalde accidenta1, Lorenzo Matas.— 
El Secretario, José Sabaier.

Núm. 3747
AYUNTAMIENTO DE LLUB1 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto munfc/pal ordinario^ pe
ra el ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al publico en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán loa vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del E4aiuto municipal 
vigente y R. D. de 5 Enero 1926.

Llubi a 24 de Marzo de 1926.—El Al
ca de, Antonio Gelabert,

Núm. 3748
AYUNTAMIENTO DE 

Formado el proyecto de
SELVA 
praaupueato 
@1 próximomun cipal ordinario para . 

ejercicio de 11926-27 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de man tiesto al público en la Secre
taría de eme Aynn'amlento por espacio 
de ocho días con arreglo al artículo 295 
del vigente Estatuto municipal, duran
te cuyo plazo podrá todo hab tinte del 
término formular respecto al mismo, 

—El Alcalde, José Molí.

Núm. 3712
Edicto.—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Antonio Marqués 
Bagur, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su para» 
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley do 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to. y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
•e publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento déla actual residen
cia del aludido Antonio Marqués B*gur, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

£1 citado Antonio Marqués Bagur ei 
hijo de Antonio y de Inés, cuenta 54 
años de edad, vecino que ha ildo de es
ta ciudad de la que se ausentó en el 
mes de Diciembre de mil novecientos

En dadadela a 15 de Marzo de 1926. 
—El Alcalde, José Molí.

Núm. 3718 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Aprobado por el Ayun-.amiMbo pleno 
el presupuesto municipal ordinaro pa
ra ei ejercicio económ co de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la So* 
crstaria da este Ayuntamiento por es
pacio de quince cías, durante cuyo pía- 
so y quince di<s más, podrán los veci
nos preientar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes anta quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal v gente,

Bmísalem a 22 de Marzo de 1926.— 
El Alcalde, Miguel Mir.

Núm. 3717

ias reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Selva a 20 de Marzo de 1926.—El Al
calde, G. BíRellach,

. Núm. 3759
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el proyecto de Presupuesto extraordina
rio para el corrienteejerciclo de 1925-26, 
para atender al pago de los gastos de 
las obras de construcción de un edificio 
Escue'-a Graduada y adquisición de una 
casa Gonsisioría), queda expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la 
Becreiaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente, al de la 
publicación de este edicto en el B, O. 
de esta provincia.

Bufiola a 23 de M«»rzo de 1926.—El  
Alcalde, Lorenzo Homar.—P. A. del 

p.—El Secretario, Juan Noguar. 

AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
Ha- ániose vacautela plaza de Agen

te Ejecutivo de este Ayuntamiento, los 
que deseen optar a la misma, podrán 
presentar su» instancias en la Secreta
ria del mismo durante el plazo de quin
ce dlai, contados desde el siguiente al 
de la inserción de e te anuncio en el 
B. O. de esta provincia, a cuyo fin po
drán enterarse de las condiciones a que 
habrán de sujetarse loa aspirantes a la 
mencionada plaza.

Pollensa 24 de Marzo de 1926.-El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 3743 
AYUNTAMIENTO .DE E8PORLAS 
Rectificado ei Padrón municipal con 

arreg o a lo que preceptúa el articulo 
33 del Estaiu o mun cipal vigente, per
manecerá expuesto ai público al obje o 
de que pueda ser examinado por cuan
tos interese, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y producir las reclama
ciones que crean por convenien e du
rante el plazo de quince días, ante la 
Comisión mun cipal permanente, con
forme dispone el citado artículo 33 del 
Estatuto, laofi KlEsporlae 23 de Marzo de 1926.—E*

Núm. 3750
AYUNT.0 DE l l u c h ma y o r

H.biéndode acordado por el Ayunta
miento pleno la ejecución de las obras 
de construcción da las aceras an las ca
lles del Valle, Buenos Aires, Feria, Ban
dera y Cimenterio, conforme al proyec
to, presupuesto y plan aprobado, cuyas 
obras han de realizarse mediante la 
imposición de contribuctoaes especiales 
hasta el 60 por 100 da su coste, se hace 
público el acuerdo y advierte que los 
documentas a que hace referencia el ar
ticulo 357 del Estatuto municipal esta» 
rán expuestos al publico durante quin
ce días a contar def siguiente al que sa 
inserte este anunc o en el B. O , duran
te cuyo plazo y loa sie^e dias siguienies 
podrán los Interesados presentar las 
reclamaciones conveniente* contra ellos 
conforme el misino artículo. '

L'uchmayor 24 de Marzo de 1926.— 
El Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 3751
An u n c io .—Hibieudo acordado al 

Ayuntamiento plano en sesión de día 
23 del corriente contratar medianíe su
basta pública la ejecuc ón de las obras 
para construir las aceras en las calles 
del Valle, Buenos Aires, Feria, Bande
ra y Cementerio con sujeción al pro
yecto, presupuesto y pliego de coadi- 
clonas aprobados, da conformldai a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Rag a
mentó da 2 de Julio de 1924, se hace

• público el acuetdo, conceaiénloao pn 
plazo de dies días parala presen.ación 
de reclamaciones, pasado cuyo plazo 
no se atenderá ninguna.

L uchmayor 24 de Marzo de 1926.— 
El Alcalde, Miguel Mataró.

Num. 3752
Habiendo de conaibuirae con arreglo 

a loa preceptos del art.® 347 del Bí ímu ;

fO municipal y el 86 o,* l,u de bu Re
glamento de Hacienda, la Aeociacióo 
de carácter ftdmlniítrativo con loo indi- 
▼IduoH y entidades a tributar por las 
contribuciones especiales que «i Ayun
tamiento pleno acordó imponer por el 
sesenta por ciento del coste de las obras 
de construcción de las aceras en las ca
llea del Valle, Buenos Aires, Ferie, 
Bandera y Cemeoterlo, se convoca a 
todos los propietarios de caías, situadas 
en estas calles, esto es, a todos los due- 
Bo< de fincas beneficiada* con la mejo
ra, a la Asamblea que se celebrará el 
séptimo dia hábil siguiente al que se 
publique este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic t a l  a la hora de la* once de la ma
ñana para proceder a la constitución 
de la Asociación, a la elección de la 
Junta de Delagados y formación del 
Estatuto por el cual ha de regirse la 
Aioctaclón, debiendo advertir que la 
reunión tendrá efecto sea cualquiera el 
número de asistentes, conforme dispo
ne el apartado (c) del c t*do art.® 36 y 
Reglamento dicho, sirviendo este anuo* 
cío de citación para todos,

Lluchmayor 24 de Marzo de 1926.—• 
El Alcalde, M guel Mataró,

Núm. 3754
AYUNTAMIENTO DE GONSELL
En la Secretarla de este Ayunta

miento queda expuesto al público a 
partir de hoy, el proyecto de presupues
to Municipal ordinario aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente para 
el afio inmediato 1926 27; podiendo 
quien quiera formular ante este Ayunta
miento las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes, respecto 
al referido proyecto, a tenor de lo pre
venido en el articulo 5,° del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924.

Contell 23 Marzo 1926.—El Secreta
rio, M. Capó, — V.° B.° El Alcalde, 
Bartolomé Ordínas.

Núm. 3755
Quedan expuestos al público, a efec

tos de reclamación, los padrones for
mados para la exacción da loa arbitrios 
sobra Canalones que desaguan en terre
nos del común y sobre los animales de 
tránsito por las vías municipales. Se 
concede el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación del presente anun
cio en el B. O., para producir reclama- 
ctone?; no admitiéndose ninguna, una 
vez transcurrido el tiempo señalado.

(Jonsell 23 Marzo 1926,—El Alcalde, 
Bartolomé Ord ñas.

Listas de los Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Num. 3599
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Vlctory Taisavull 

Pablo del Amo Gómez , 
Joaquín Conforto Tudurí 
BmlHó Aivarez Margarlda 
José María Tahavull Saura 
Bmaragdo Mendaz Gursach 
Juan Sodas Bannasar 
José Hernández C*mpa 
José Pona Montanarí 
Pedro Goñalons Poní 
Juan Ponseti Foncuberta 
Pelegrin G. de Moneada Massó 
José Orilla Pone 
Bartolomé Carreras Pons 
Barnardo Escalas Ortigosa 
Francisco S ntes Seguí 
Francisco Cardona Carreras

Mayores Contribuyentes
D. Ja o íd  Hugu díutee 

FrMneiBCo Moraie» 
José Sintúa Suncho 
Mateo Terré Puu- 
Guilieroju O -ven Soler 
Juan Mercaa® Pona 1 
R^móu C*írer»d H roaníéx 
Agustín Marqués Pona 
Gabriel Pona Po ü s  
Euriqu-i L moiuer. Aaeocio 
Videoto Po u b GarFeraB 
Bartoloaé

M.C.D. 2022



4
D, José Vivos Col!

Juan de V da! y OTlrer 
Francisco Boscb Ponaeti 
Cristóbal Tomás Sltgea 
José Vives Lioll 
Juan J Vidal y Mir 
Gabriel Tu;zó Coll 
Ramón Bus» mante Orfila 
Pedro Pona Orilla 
Miguel Adrover Olives 
Juan Berra Sltges 
Juan Pona N n 
José B udave's 8errfynat 

. Antonio Borró Marcadal 
Antonio Frau Orilla 
Bario í e o ó  E cubero Olives 
Cipriano García Slntes 
Domingo Entrada del Pilar 
Juan Vlctory Taltavull 
Bar o-í tné M rcadal Escudero 
Julio Au on o Lequlch 
Juan Pona Orfila 
Mateo Vives Martorell 
Pedro Pons tiitges 
Ignacio Salas S^las 
Miguel Mercadal Papelead! 
Bartolomé Gofialons Juanico 
Pedro Vülalonga Fuslor 
Guillermo Goflalons Vidal 
Andrés Vives Campomar 
Antooio BltbHl Vidal 
Juan B. Taitavuli Olives 
Juan Fábregues P»x 
Orlstóba Borrás Viila’onga 
Lorenzo Coufor o Tuduri 

lAo Pa lícer Villalonga 
An onio F. adera Cacreté

' Antonio Pons Guerau 
Juan C«mps V Jera 
José Puns Molí 
Migue! C dafat Juny 
Sa or CasKBuovaa 
Franc seo A berti Vidal 
Juan Sintei Coll 
Juan Mir Saura 
Pablo Pons L ansó 
Gabriel Coll Cardona 
Juan Pons Pona 
Rí&món Subirats Ferré 
Pedro Pons Eacudero 
Lorenzo Fioris Pons 
José Pons Simee 
Miguel Pons Vment 
Lorenzo Gomiia Carreras 
Jorge Teodoro Ládíco 
Bartolomé Escudero Bturla 

Mahón 9 de M^rzo de 1926,—El Al* 
calda Presidente, Antonio Victory.

Núm. 3722
Don Ce isa Ve lasco Páramo, Secretario 
£ del Juagado municipal del distrito de la 

Catedral de la ciudad Palma, 
Por el presenta bago saber: que se ha 

seña-ado para la celebración da) juicio 
de feÚae sobre juegos prohididos contra 
Antonio Bonet y o»ros el día siete de 
Abril próximo a as once y treinta mí* 
ñutos, deb endo coí-iparecer las partes 
provistas de las pruebas de que inten
ten valerse,

Y para que sirv^ de notificación y ci
tación ios denunciados Vicente, Anto
nio, Lorenzo y Monserrate Cánaves To
mas expido til presente en Pa ma a vein
tidós de Marzo de mil novecientos veín- 
Beis,—Celso Veiasco,

¿tutu. 3725 
REGIMIENTO MIXTO

DX AMlLLStíia DI MXLLOBOÁ 
Debien o procríder ea;a Cuerpo, a la 

ven a en pilo c >- subasta, de tres caba
llos üe desecho pertenecientes al mismo, 
cuyo acto nira ugar en di Cuartel de 
San Peuro, a at 11 hor»*, del día tres 
del pMOXimo Ab: , so pone en cono
cimiento de púbbco, ¿or si desea tomar 
parte en dicha eubásiai

Pa-m» 23 do M^izo e 1926,—El Co- 
manuanib M^yor, José Euueñaí,

# Nam, 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d z  1925 A 1926

Matricula de Marratxi
Tarifa 1,*

Pona del V- ie S Qoraa, Vendedor 
por mayor , echóles, Pont d,Iüca, 
1513*51 pesetas,

Fsrrer Bosoh Baltasar, Idem quesos, 
Idt m, 514'55

8o er Darán Antonio, id, embutidos, 
Ídem, 514*55

Fieras Carbonell Miguel, id, tocino, 
ídem, 514*65

C^fieilas Rigo Pedro, id, vinos y li
cores, Oabaneta, 514*55

Riera y O * Antonio, ídem, Pont 
dUoca, 614*55

Sabrafin Carbonell Eduardo, Idem, 
Pía de na Tesa, 614 55

Berra Vich Francisco, Vendedor por 
mf-uor teJtdOA, Porto!, 461*46

Ramís Coll Antonio, Droguería por 
menor, Csbaneta, 411*64

Moyá Boca Juan, Vendedor per ma
yor vinos y licores, Pont dTnca, 361*76

Moyá Boca Gaspar, Ídem, id., 861*76
Boatard Serra Marcial, id, pimemón,

Porto), 311*83
Vives Cénala Antonio, Mercería, Pont 

d*Inca, 205'82
Trias Mir Pedro, Vendedor vinos ex

tranjeros, Ídem, 205*82
La Unión Obrera «Sociedad», id, por 

menor vinos, Fia de na Tesa, 206*82
Serra Marqués Bartolomé, Idem, Pont 

d*Inca, 205 82
R go Compafly Arnaldo, id, tocino, 

Pía ae n# Tosa, 205*82
R»m's Gañdlias Sebastián, Idem, Por- 

toi, 205*82
Pujol Molí Pedro A., Idem, Pont 

d*Inca, 2g 5*82
Creus S .s.re M guel, id. carnes fres*

cas, Puitu., 124 74
Besturd 8a om Jaime, Ídem, Pont

d*Inca, 124*74
Zanogu ra,B bíloni Sebastián, Idem,

Ídem, 124 74
Frau Sastre Bernardo, id., id,, 124*74
R*mis Pol Juan, ídem, Cabañera, 

124'74 *
C-ñalUs Roca Antonio, id. harinas, 

Pou des Con, 124 74
Ramis Rigo Juan, Idem, Cabaneta, 

124*74
Oañellas Bosquete Juan, Ídem, Por

to!, 124*74
Bibiioni Martorell José, ídem, Idem, 

124'74
Onver Ramis Juan, Tienda de comes* 

tibies, Cabaneta, 124*74
Homar Simonet Juan, Ídem, Pont 

diuca 124*74
Campiña Ponseil Benito, Idem, Pía de 

na Tesa, 124*74
Olivar Ramis Ramón, Idem, Portel, 

124*74
Huguet Mascaré Antonio, ídem, Pont 

d*laca, 124*74
Busquéis Compafly Pedro José, ídem, 

Son Nebot, 124*75
Ramis Bestard Miguel, Idem, Portol, 

124*75
Mercadal Estarellas Juan, ídem, Ca- 

baneta, 124*75
Moyá Roca José, ídem, Pont d'Inca, 

124*75
Oañellas Mulet Antonio, Café, Pía 

da na Tesa. 124'75
Garau C*ñeilas Bartolomé, id,, Por

to!, 124 75
.0 i ver Pons Juan, ídem, Pont d‘Inca, 

124 75
Dois Frau Jaime, Idem, Pía de na 

Tesa, 124*76
C»ñeliA8 Garrió Gregorio, id,, Portel, 

124-75
^K go Carrió Juan, ídem, Pont d*Inca, 
124 7ó

Baile Amengual Antonio, ídem, id,. 
124 75

Busch Ramis Rafael, ídem, Pía de na 
Tesa, 124*76

Corro P,zá Ps-b o, ídem, Cabaneta, 
124 76

Gabor Roca Juan, id., Pormi, 124*76
Juan Garrió Jaime, ídem, Cabaneta, 

124*76
CañeHas G*üellas Baltasar, Idem,

Pónoi, 124*76
Selom Parelió Mateo, Idem, 124*75
Garau C^ñellas Pearo A. id., Portol, 

124*76
Gasa del Pueblo Marratxi Sociedad, 

ídem, Ge.b*nsta, 124*76
Martorell Salamanca Miguel, ídem,

P¡a do na Tfcsa, 124 75
Riera B •» AntoUiO, Taberna, Pont 

d*Lica, 1X1*62

8a!om Beshrd Oatelloa, Idem, id., 
121*62

B bíloní Amengual Gabriel, ídem, 
Portol, 121*62

Serra Oañellas Francisca, Confección 
tejidos ordinarios, ídem, 106*03

O íver Cabrer Magdalena, Venta ro
pa, Pont d*Ibca, 106*08

Salom Rigo Antonio, Abacería, ídem, 
77*96

Crespi Ramón Felipe, Id,, O*banete, 
77*96

Sampol Isern Juac, Bodegón, Pía de 
na Tesa, 62*87

Comas Oliver Juan, id,, Pont d*Inca, 
62*37

Liompart García Benito, O*fé econó
mico, Idem, 62*37

Pomar Crespi Manuel, Tablajero, 
ídem, 62*37

Bestard Escales Juan, id,, Id., 62*37
Total 13,235'95 pesetas,

Tarifa 2.*
Oerdá Galmés Pedron», Expendedor 

en aceites, Pont d*Inoa, 324*88
Rosselló Simonet Antonio, ídem, id,, 

824*32
Palón C»Üellas Felipe, id, en produc

tos tierra, Portel, 162*16
Ferrer Bosch Baltasar, Idem, Pont 

diuca, 162*16
Cañeras Palón Guillermo, Ídem, Por

tol, 162*16
Garau Frau Pedro Antonio, Id., id., 

162*16
Do la Visitación Sor María, Colegio 

pensionado, Pont d*lnca, 199 58
Serra Marqués Bar oiomé, Uaa mesa 

billar, Idem, 106'03
Cañelias Cañellas Baltasar, Ídem,

Portel, 106*03
Ju»n Carnó Jaime, ídem, Cabaneta, 

106*03
Liadó Mesquída Juan, Auto camión

14 A., Pont d*Inca, 311*85
Cerda Gaimée Pedrona, Carro trans

porte, Idem, 58*72
Bestard Serra Marcial, Auto camión

12 A. 12 kilómetro», Portol, 223*81
Frontera Borrás Antonio, ídem, Idem, 

223*81
Ramis Oañellas Sebastián, Idem, id., 

223*81
Total 2.856*96 pesetas.

Tarifa 3.a
Marqués Gínard José, 2 telares movi

dos a mano, Pont d'lnca, 72*76 ptas,
Ramis Vidal Bartolomé, Sierra sin fin

63 m., ídem, 147*76
El mismo, id. circular, Idem, 30*50
Vich Serra Antonio, fabrica losa or

dinaria 16 m.*, Portoi, 122*24
Amengual Bestard Jaime, id. 10 m.s, 

Ídem, 61*12
Paiou Serra Pedro Antonio, ídem, 

ídem, 61*12
Palou Udver Bartolomé, ídem, ideas, 

61*12
Serra Rigo José, id, 17 m,8, ídem, 

122*24
Amengual Bestard Antonio, id, 10 

m.8, Cabaneta, 61*12
Ameugual Amengual Antonio, ídem

15 m.8, Porto!, 122*24
Seguí Pona Gabriel, id. 10 m.8, ídem, 

61'12
Amengual Molí Pedro Antonio, Idem

15 m.8, 122'24
Amengual Ramis Bernardo, id, 10 

m.8, ídem, 61*12
Am.ngual Amengual Bernardo, Id.

15 in.8, ídem, 122*24
Rigo Paiou Bartolomé, id, 10 m.’, 

Idem, 61*12
Paiau G-üellaa Antonio, id. 18 m.8,

Ídem, 122 24
Serr» Carr.o José, Fábrica vasijeria, 

ídem, 138 25
Auieuguai Rubí Bartolomé, Fábrica 

de tejas, Cabaneta, 20*38
Homar Servara M.guel, Id. jabón 500

litros, Pont d*lnoa, 181*91
Roeselió Bornat Miguei, id, 700 litros, 

ídem, 254*68
Palmer Bover José, Idem, id,, 254*68
El mismo, id. grasas, ídem, 120*02
Homar Batle Antonio, Taller impren

ta, ídem, 254*68
Pocoví Saioui Pedro, Máquina descar- 

dodor piñones, Pía de na Tesa, 138*25
Más Juan Juan, Idem, id»913d*x5

Homar SimonM Juan, Anarato ama» 
Bar mesa, Pont d*InCB, 109'15

Sastre Mayol Jorge, Idem, id,, 109*15
Ramis Rigo Juan, Idem, Cabaneta, 

109*16
Total 8.240*88 pesetas.

Tarifa 4.a
Secretario del Juzgado Municipal, 

Cabaneta, 71 45
Coll Sureda M guel, Maestro albañil, 

Pont d*lQca, 119 74
Máx Ramis Bartolomé, Idem, ídem, 

119*74
Sampol Amengual Juan, Barbero, 

ídem, 58*30
Jordá Jaume Juan, ídem, Pía de na 

Tesa, 53*90
Gamundí Coll Antonio, ídem, Pont 

d'lnca, 53'90
B»uzá Nícolau Bartolomé, ídem, id., 

53*90
Campiña Poncell Benito, ídem, Pía 

de na Tesa, 53 90
Garau Serra Pedro Antonio, ídem, 

Portol, 63'90
Pocovi Jaume Juan, Idem, Cabaneta, 

68'90
Cañelias Caflellas Baltasar, Ídem, 

Porto!, 58*89
Fiol Molí Jaime, ídem, Cabaneta, 

58*89
O lver Ramis José, Idem, id., 53*89 
Más Serra Pedro José, id., id., 53*89 
Serra Molí Rafael, id., Portol, 53*89 
Serra Oafieilas Sebastián, Idem, id,, 

58*89
Ramis Vidal Bartolomé, Carpintero, 

Pont d'lnca, 53 89
Salom Sastre José, Ídem, Pía de na 

Tesa, 53*89
Rosees Jaume Bernardo, ídem, id., 

53*89
Salom Pons Antonio, Idem, ídem, 

53*89
Máa Juan Jaime, Idem, id,, 53'89
Barrera Serra Martin, Idem, Portol, 

53*89
Oafieilas Oañellas Jaime, Idem, Id,, 

58*89
Buequsts Oliver Antonio, Idem, id„ 

53*89
Jaume Serra Sebastián, id,, Cabane- 

te, 53'89
Rigo Oarrió Juan, Herrero, Poní 

d'lnca, 53'89
Fernando Trias Miguel, Idem, ídem, 

53*89
Pocovi Salom Pedro, ídem, Pía de 

na Tes», 53*88
Rigo Cañeilss Marcial, Id,, Cabaneta, 

53*88
Sastre Vidal Lorenzo, ídem, Marrat

xi, 53*88
Fioi Amengual Bartolomé, id,, Por

tol, 53'88
Sastre Vidal Pedro, Idem, Marratxi, 

53*88
Pastor Jaume Abdón, Idem, Cabane

ta, 53'88
Oafieilas Vallespir Bernardo, Idem, 

Portol, 53*88
Fernández Trias Miguel, Máquina 

taladrar, Pont d'Iaca, 53*88
Huguet Maecaró Antonio, Horno de 

pan, Idem, 53 88
Rigo Comp»ñy Arnaldo, Idem, Pía 

de na Tes», 53'88
Oreus Sastre Miguel, Idem, Portol, 

53*88
Frontera Borras Antonio, Pirotécni

co, Idem, 53 88
PereüO Sampol Pedro, Zapatos a 

medida, Pont d'Ioc», 53*88
Pujol Sa o s Juan, ídem, id,, 53*88
Fiza Ramis Domingo, ídem, Cabana- 

te, 53*88
Total 2,412'57 pesetas.

Tarifa 5.a
Palou Oliver María, Vendedor, Por

to), 18*71
Ribas Tugores Antonio, 2 vacas le

cheras, Pia de na Tesa, 43*03
Total 61*74 pesetas.
Tocal general 21.808*10 pesetas,
Marratxi a 26 da Jumo de 1925.—El 

Alcalde, Jorge Crespi.—El Secretarlo, 
Bartolomé Nadal.
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